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Procede esta Corporación a resolver la solicitud de corrección elevada 

por la vocera judicial del demandado Raúl Sánchez Nodarse, en los siguientes 

términos:  

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

Mediante sentencia proferida el 29 de septiembre de 2022, este 

despacho resolvió revocar los numerales cuarto, quinto, sexto y séptimo de la 

providencia proferida por el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Medellín, el 

17 de marzo de 2017, para en su lugar denegar las pretensiones de la 

demanda respecto de Raúl Alberto Sánchez Nodarse, por no haberse 

acreditado el nexo de causalidad y el daño por las actuaciones desplegadas 

como representante legal y administrador de la sociedad Policlínica Veterinaria 

Especialidades Médicas y Quirúrgicas S.A.S.  
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Dentro del término de ejecutoria la togada que asiste los intereses del 

señor Sánchez Nodarse, solicitó corrección de la aludida providencia, pues si 

bien revocó los numerales cuarto, quinto, sexto y séptimo de la sentencia de 

primer grado, nada dijo del tercero, donde se enuncia la responsabilidad de 

los perjuicios a su poderdante, además, el proveído no tiene numeral séptimo. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

1.- Sobre la corrección de las providencias judiciales, estatuye el 

artículo 286 del Código General del Proceso: 

 

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 
aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 
tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto…Si la 
corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 
notificará por aviso…Lo dispuesto en los incisos anteriores se 
aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o 
alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte 
resolutiva o influyan en ella…” 

 

2.- En el sub judice, tenemos que la providencia emitida por esta 

Corporación y respecto de la cual se solicita corrección, no contiene cambios 

de palabras o alteración de estas, errores por omisión y mucho menos puede 

hablarse de errores aritméticos.   

 

Ahora, fundamenta la parte demandada su petición en el hecho de que 

nada se dijo del numeral tercero de la parte resolutiva de la sentencia de 

primera instancia y esta tampoco tiene numeral séptimo. Sin embargo, al 

revisarse el expediente digital, concretamente el acta de la sentencia del 

Juzgado Quinto Civil del Circuito de Medellín, se advierte que el numeral 

tercero hace referencia a las agencias en derecho que debe cancelar la parte 

demandante en favor de los codemandados José Luis Giraldo Pineda y la 

Sociedad Policlínica Veterinaria Especialidades Médicas S.A.S. en Liquidación 

POLIVET S.A.S., y advirtiendo que la demandante no interpuso recurso 
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alguno, no había lugar a tocar este punto y mucho menos procedía su 

revocatoria.  

 

Además, el numeral séptimo fijó las agencias en derecho en contra del 

demandado Raúl Alberto Sánchez Nodarse en favor de la demandante, siendo 

su revocatoria una consecuencia directa de la negación de las pretensiones 

de la actora.   

 

Acorde con lo esbozado, se negará la corrección o aclaración solicitada 

por la parte demandada, y se dispondrá devolver el expediente digital al 

Juzgado de origen, una vez se encuentre en firme esta providencia, por 

haberse agotado el trámite de instancia.  

 

DECISIÓN 

 

La SALA UNITARIA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN,  

 

III. R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de aclaración elevada por la parte 

demandada, respecto de la sentencia dictada el 29 de septiembre de 2022, 

por las razones explicadas en la parte motiva de esta providencia.  

  

SEGUNDO:  ORDENAR devolver el expediente digital de la referencia, 

al Juzgado de origen, por haberse agotado el trámite de esta instancia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARIO ALBERTO GÓMEZ LONDOÑO 
Magistrado 


